




REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 ASAMBLEA NACIONAL 

IIIIIIIU 

Quito, 4 de diciembre del 2012 
Of.AN-DNV-529-2012 

Fecha recepción 05-dlc-2012 09:41 

Numerado!! dctuniönto fln-dnv-529-2012 

Tipo da documento M E M O R A M P O INTERA 0 

Fecha oficio 04-dlc-2012 

Revise si estado de su trámite tín: 

httu //ti'smites.Bsembleanagcnal aoia.ac 
/ms/asteob Tramite.)¡f 

Arquitecto 
Fernando Cordero C. 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
Presente. -

De mi consideración: 

En ejercicio de la facultad otorgada por la Constitución de la República en su Art. 
134 en concordancia con el Art. 54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
adjunto al presente encontrará usted el "Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural, al Capítulo tercero que dispone sobre el " 
Escalafón Docente", Art. 115.- Remuneraciones" 

El proyecto cumple con los requisitos previstos en el Art. 136 de la Constitución y 
55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, por lo que presento ante usted, a 
fin de que disponga el trámite correspondiente. 

Atentamente, ,; ; 

Av. 10 de Agosto y Santa Prisca, Edif. Alameda, 5to. Piso, Of. 503 
Telef.: 02 399 1532. Email: nivea.velez@asambleanaciona!.gob.ec 
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Firmas de Respaldo al Proyecto de reforma a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural al capitulo tercero que dispone sobre el "Escalafón Docente", 

Articulo 115,- "Remuneraciones". 
Iniciativa de la Asambleísta Nivea Vélez Palacio y varios señores y señoras 

Asambleístas 

Nombre Asambleísta 

CCS 4 /¿ fCàA\ 6 i t 

i 
! 



REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 1NTERCULTURAL AL 
CAPITULO TERCERO QUE DISPONE SOBRE EL "ESCALAFÓN 

DOCENTE". ARTICULO 115 •- "REMUNERACIONES". 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho consagrado en la Constitución Política del Ecuador en donde señala 
que "el trabajo es un deber social y un derecho económico ", en este sentido 
se trata de un valor humano y el valor del trabajo por sí mismo con un 
resultado económico y justo en sus ingresos. 

Los profesores contratados por el Ministerio de Educación y que realizan ei 
mismo trabajo que los maestros que laboran a nombramiento en las diferentes 
escuelas, colegios del sector público del país y perciben un salario distinto. 

El Estado garantizara a las personas trabajadoras el pleno respeto a la 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido. Es importante que 
los docentes tengan una vida decorosa y que sus remuneraciones sean justas 
para satisfacer las necesidades familiares. 

Los Docentes contratados del país, ejercen el mismo trabajo y con la misma 
carga horaria, que los Docentes titulares, por consiguiente deben recibir igual 
remuneración y más beneficios de ley. 

Se debe encontrar una solución inmediata para que los maestros que laboran a 
contratos en el sector público perciban un salario igual a los demás maestros 
que tienen nombramientos y que se solucione el vacío legal existente. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 326 de la Constitución Política del Ecuador en su numeral 
4todice:"A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración". 

Que, la carta Magna ordena en el artículo 342 que: "El Estado asignara de 
manera prioritaria, y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y 
permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema". 



Que, el artículo 349 de ía Carta Fundamentales del Estado determina que: 
"El Estado garantizara al personal docente, en todos los niveles y modalidades, 
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y 
académico, una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalízación, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulara ia carrera docente y el 
escalafón establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la 
política salarial en todos los niveles. Se establecerá políticas de promoción, 
movilidad, y alternancia docente. 

Que, el artículo 33 de la Constitución Política del Ecuador establece: "El 
trabajo es un derecho y un deber social y un derecho económico fuente de 
realización personal y base de la economía. El Estado garantizara a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, 
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado. 

Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador "La 
Constitución es la norma suprema y prevalecerá sobre cualquier otra del 
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán 
mantener conformidad con las disposiciones constitucionales en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica". 

Que, el principio Constitucional de "igualdad", establece que todas las 
personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. Se incorporaran, dentro de las razones por las que se prohibe 
la discriminación. 

REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

AGREGESE AL ARTICULO 115 DESPUÉS DEL INCISO PRIMERO EL 
SIGUIENTE: " Los docentes contratados en los colegios, escuelas, urbanos 
y rurales del sector público percibirán igual salario y la recategorización 
correspondiente, equiparando el sueldo y el escalafón con los docentes que 
laboran a nombramiento, en el Magisterio". 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

AGREGÚESE DESPUÉS DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
CUDRIGESIMA, LA SIGUIENTE INNUMERADA: " La Autoridad Educativa 
Nacional, tendrá el plazo de noventa días, para el proceso de recategorización, 



a partir deí cual se deberá notificar al Ministerio de Finanzas, para 
cancelación a los beneficiarios. 

Dado y suscrito en la ciudad de Quito. 


